
 
AVISO A LOS ACCIONISTAS DE FONDO DE CONSERVACIÓN 
PATRIMONIAL NAFINSA, S.A. DE C.V. SOCIEDAD DE 
INVERSIÓN EN INSTRUMENTOS DE DEUDA (NAFM-EX) 

OPERADORA DE FONDOS 
 
 
A todos los accionistas de FONDO DE CONSERVACIÓN PATRIMONIAL NAFINSA, S.A. DE C.V., Sociedad 
de Inversión en Instrumentos de Deuda. En cumplimiento con los artículos 9 primer párrafo y 80 fracción XI 
de la Ley de Sociedades de Inversión, se les informa que se modificó el contenido del Prospecto de 
Información al Público Inversionista, el cual fue autorizado mediante oficio No. 153/31898/2011, de fecha 14 
de diciembre de 2011, por la CNBV, destacando las modificaciones en los siguientes apartados: 
 

• Política de inversión, 
• Series accionarias 
• Modificaciones conducentes por la publicación de las reformas a la Circular Única de 

Sociedades de Inversión (CUSI). 
 
Dichos cambios entrarán en vigor a partir del 2 de marzo de 2012. 
 
En el supuesto de que algún accionista no desee permanecer en el Fondo, podrá ejercer su derecho de que la 
Sociedad, a través de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V., le recompre a precio de valuación y sin 
aplicar diferencial al mismo, hasta el 100% de su tenencia accionaria dentro de un plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir de la publicación del aviso que se realizó el 19 de enero de 2012 en el 
Periódico El Economista. 
 
Posterior a la conclusión del plazo establecido en el párrafo anterior, cualquier acto o instrucción realizada 
por la clientela inversionista de acuerdo a los nuevos términos del Prospecto de Información al Público 
Inversionista de la Sociedad, se tendrá como aceptación tácita del mismo, surtiendo plenos efectos legales. 
 
Par mayor información al respecto y referente al Prospecto de Información al Público Inversionista de la 
Sociedad, pueden consultarlo en la página www.ofnafin.com.mx con las Distribuidoras, o bien acudir a las 
oficinas de esta Sociedad o a los teléfonos 5325 7874 / 7889 / 7887  
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